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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 
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2-zl oc¡ /ifi" 
¡i ,,' 3 2 af'Yl 

11. Con fecha 10/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0971/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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Eliminado el d c rru crh o 

Cc:1lle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

SUAC 1604253233995 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Alma Esperanza Soto Causor ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 1604253233995, donde solicita la 

oda de arboles ue se localizan en 
de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1. El 1 O de septiembre del 2025, siendo las 10:00:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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SOLICITANTE; Alma· Esperanza Soto 
Causor 

FOLIO: SUAC-1604253233995 UBICAClON 
Via Pública. 

FECHA: 1 o de septiembre ce 
2025 

HORA: 1{):,00 

DIRECC!ON 

REFERENCIA 

Bfirni ne do el dom1c1l10 
DlCTAMEN 
NO. 

0971"2025 

ANTECEDENTES Solicitud de poda y clareo  
Con base en los artículos 7 5 numeral V de la Ley Orgánica de las Alca Id las: Articules 106, 108, 1 ·09. 11 O, 111 }' 1 ·1 2 de la Loy • 
Arnbsentat de la Ciudad' de Méxio::J y d.emás rela11vos de la Norma Ambiental para er Distrito Fedotal NADF-001--RNAT-2015, se emite el 
siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Presenta lab,ios 

< ccmpartlrnernados. 
� mulüfurcado, brotc-s :..::: e:.. 

.e o epicorrnicos. desmoches . ·- o ramas terciarias y cuaternarias 
� w 
� o bajas proyectada5 al ¡¡.;iso 
o.. r:I � pealonal, O:esmoches. o lll :E ,:;, 
§ J e ,.... w muñonaa, ramas muertes g- 8 19 7 e¡¡ (ij ro o: menos del 25%. Sé recomienda ::,. ::, ::::: ('O :[D· f.0 L.'l· � s c:J ::¡ dirigirse a la Direocl6n General 

w de Obres �• De_ssrrolto Urbano a o é§ de ta Ncaldla Alvaro Obregón, 
.§ para solicitar la ampliación del 
o o cajete del árbol 'I la poda de o.. 

¡. limpieza conforme- al numeral 
¡ 6A.2. U. UMPIEY.. D:S COPA 

Conc luslonas 

Eliminado el do rriic¡l¡o Prlme ra, Frente a1 do.-nicilio ublcarto 

fiFMfFM · lcslola Nv2.ro Obregón .. se yer-gue en árbcl ccmúnmcn\r.!, ccrccíeo como Olmo (l.lfmus p1.trv/fo({a), con l:la�e a sus 

caractertstcas fo;ic:as y senitarias del árbol, n:iq..1ltmm e-l m.;;mej::J de poca conforme al ,�,urnéral 6.4. 2. 1. 1 . LI MPiEZA DE COP/� "La rirnpil:lza. 

de copa se lirrirtaril a la remccsén � ra.mas muertas, decll.mitites, pl¡¡_g?>d¡¡.;;, e-.Jlome�adas. C'ébi1morMi unidas y d•:a: !;,:,jo vigor. ademas de 

1,b0ra.r ramas; oue cresemen Plálnlas parásüas, epifitas '/ otras ptantas aj.e nas .al arbol. Así mismo. se óeber¡\r, retirar ob'jetos o m�teriales 

que estén colocados sobre el érbol, tales corno alambres, cables, cl�s·os, anunclos, rr.ir:octor1;<!;. '/ otros ai,enos e,l eirtiol", 
1 

Segunda. Se recornlenda dirigirse a la Dlreccíón General de Obras y Desarrotle Urbano -de la A::C.;ildia Al11P,ro Obregón. para sc�i::it2r 1.a 

.ampliación del calete de-l árbol 'I la reparaclón de la banqueta en le dirección incicatía, sin cañar zona r�d,ccila�. queda prohibo er corte de· 

raíces de anciaje y prlmartas. Ya qu esto puede atecter la estructure d11! árbol. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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UBICACION 
Vla Pública 

SO LICITANTE: Alr:n a Esperat1za Soto FOLIO: SUAC� 1604253233995 
Causor 

l---,--,--------+------------f----4--------------1-�-·- .. ··-�----------< 
FECHA: 1 O de sepüernbre de HORA: . G: 00 

2025 
:097112025 

REFERENCJA 
Ellrrnnado el d o rruo¡l¡o 

D:ICTAMEN 
NO., 

- ··-��-+--'-------+'--------, 

Con base e11 loe artloulos 75 numernl V efe 1� Ley Orgá.ni\ca ele las .AicalcUas; Jl�rt[culos 1.06, 108, 109, 110,··111 y -at2 de la Ley 
,l\mbie11lF.1! de la c¡udad de México y demás relativos de !a Norma Ambíifmtal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20�5, se erníle el 
:S-i�u:iervle'. 

Declaro b•ajo oroteeta do docit vorcf.M, que 1�1 lnforrnt1ción •�1'..'llida o osle úcclamG1l está req"c1�a a mi leal saber y entender, y es 118llda 
(rw0n1ras s� marb1Mgári las oortdicicn,os en IE1s. qua 5,e nwluó un. árlJol y corifom'le �I F.li1Jc:ulo 40. ue la tey Ambler,1i:lll de 1� Cludé'JGI d0 

WMl;,:ico-. 

DI c.t.11ni1H:i, 
,. •I \ C (fa:-t A).,,., 1,0 

l�'·l �.), ., l. ¡· '(:A.'G "J ol,:,1-¡-:, 

moL f-lavia Vlofrlta l.épez Ag ul l.;r 

(No,. ele Acro-cfüación $EDEMA •114} 

Página3l8 SUAC 1604253233995 

Calle Canario SIN, Esq, Calle ·¡ O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C F'. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750·1 

1A; · � -- 2025 '. (. ( �t . ,, Ahadi! l�fJ.t, . ,�?.V(·. La Mujer 
�n � lndf¡¡ena 

� 
DI LA J"VND/\CICN OE 
TENOCHTJTI.AN 



(t .� _.: __ 

::, ·'.:·(·· ·).·n _,· 

CIUDAD DE MÉXICO Á�o ÁLVAR� 
: .. �::· 

1,' 
\.APl'íAL DI� U\ Hl/\N�iFOnMACIÓN ... �.���';:1 •N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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SOUCITANTE: 

FECHA: 

OIRECCION 

Airna Esperanza Soto 
Causcr 
1 o ele sepliembre de 
2025 

FOLIO: -·su A C.- 1604253233995 

HORA: 10:00 

UBICACI N 
Via Pública 

Dl'CTAMEfr '·097H2.D25 
NO. Bfirrune do el dcirnicil¡o 

1 
�-------!------,·- ,,-�---' 

REFERENCIA 
...1.,_ __ �� _-.IL.. i _.J 

ANTECEDENTES p y : 
Con base l:H1 losart�}UÍOS 15 r.Urt)eral V de la Ley Orgánica de las Alca:ldías; Artículos 1-06,, 11}8, 109, 110, 111 y 112 de la l�ey 
Ambientar d0 la Cru{:!�ld dlc! fl,M:xi(:o y demás ,relativos die la Norma Ambiental para el Ofatrllo Federal NAOF-001-RN.A'l'-2015, se emite el 

--�iguiente_: = 

1bs,, 
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Eliminado el rí c rrucrhc 
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r 
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UBICACION 
Vía Pública 

-�f DfCTAMEN 
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10:00 

FOLlO:. 

HORA: 1 o de septiembre de 
2:025- 

Alma Esperanza Soto 
Causor 

FECHA: 

ANTECEDENTES 

DIRECCION 

REFERENCIA 

SOLICITANTE: 

Con base en tos articulas 75 numeral V de ta !.ey Orga�ie2 d(! las Alcaldtas: Ar1íOl)fOS 106, 10$, 109, 1 rn, 111 y 112 de la Ley 
Arnalental de la CilJdad de Mó�1co y demás relaliv,os de la Norma Ambiental para el Disliito Federal NADF-001-�NA1'-2015, se emite el 
siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°,. 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Olmo/U/mus parvifolia; 
que se yergue en 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATE� /A_ -� 

. " ) 
. · L · �ONTES QUINTERO 

dTOR 

DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Eliminado el d orrticil¡o 
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